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CONSTANCIA  DE  PuBLICAClÓN

Guadalajara, Jalisco., 23 de Septiembre de 2022

Secretaría de Admlnistrac¡ón
Dlrección de Abastecimientos

Con el  propósito dedarcumplimiento a  lo establecido en elArt.  69  numeral 4 de  la  leyde Compras

Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de Servicios del  Estado de Jalisco y sus Municipios,

el  cual  señala..  "El  contenido  deI  Fallo  permanecerá   publicodo  durante   lcis  díez  días  naturales

sJ'gu/'eníes de/ m/'smo", se deja constancia de  la  publicación y retiro del Fallo de Adjudicación que se

emitió  derivado  de  la  Licltación  Públlca  Local  (consolidada)  LPL209/2022  con  concurrencia  del

Comlté, con númeío de solicitudes de aprovisioiiamiento 128-O4-2022, 115-09-2O22 y 115-12-2022.

Puntualizando  que  la  citada  acta  se  fijó  en  el  mural  de  la  Secretaría  de Administración  el  día  23  de

septiembre de  2022  a  las  18:OO  horasy se  retirará el  día O3  de octubre de  2022 a  las  18:00 horas.//
/- E     E Atentamente

_Andrade Beltrán

Dir.  De de Adquisiciones y
najenaciones

-...  '..._.í-,-Í

lng. Hugo Sánchez Esplnoza

Coordinador de Compras.
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l.-   ANÁLISIS   ADMINISTRATIVO.-   Respecio   a   los   documontos   a   presenlar   señalados   en   las   Bases   de   ia
•.LICITAClÓN".   y  de  acuerdc)  con  lo  d¡spueslo  por  el  artículo  65,   Íracción   l.   de  la..LEY''.   y  el   a,t¡culo  68   del
"REGLAMENTO", el lng   Hugo Sánchez Espinosa. en su caíácler de Coordinadorde Compías de la Dirccción del

Comílé  de  Adquisiciones  y  Enaienaciones  de  la  Secretaíía  cle  Adminislración  realizÓ  1a  revisión  acln"nisiraliva  de
dichos  documenlos,  concluyendo  lo  siguieme

Documonüclón.ollcltodo on ol num.Íal O.1  d. lo. b®.«
^D"NISTFuClÓN OEMARt(ETPLACEYDRopSHIPpiNoDicrTAL. 8JiOEC.V.

SERVICIOS DEmpLEMENT^ciÓNEN REoEscOrM:ROENTEsiSA.OEC.v.

Anoxo  2 (PÍopuesü  Técnica) NO  CuMPLE    NOf:lRMO  SuPROPUEST^
CUMPLE

'  Anoxo  3 (Propussú]  Ecoitó"ca)
CUMPLE CuMPLE

Aiioxo 4 (Carla de  ProÍ)ogicún) NO  CuMPIE    NOFIRMO  SuPROPUESTA
CU MPLE

Anoxo  5 (^c,eOibclóo) o Oocuínonios qito k) ac,odite CuMPLE CUMPIE

Anoxo 6 (DeclaíaaOn ao "e9Íidad y NO COluSlÓN  depíovsodoíes)
CUMPIE CuMPIE

¡ 3:®#E7L(%:#i?MCpluÓLNsDoEJ#i?RcTotClÓN CI NCX) AL  M"LAft CUMPLE CuMPIECuMPLE

Aiioxo 8 (M!in¡floato do Oplnlón  PcüitJvs d® Cumpllm®nto deObllgaclonosFlscalesyConsianclalmpíosa)Oeacucídoalnume'al25dobsBases_
CuMPLE

ll.-  ANÁLISIS  TÉCNICO.  Respecto  a  los  documemos  a  presentar  por  el  pariicipame  exigidos  en  las  Bases  de
Liciiación.  y de acuerdo con lo  dispuesto  por los  art¡culos  24.  fracciones Vll  yXXl  y66  de  la "LEY",  y los  ariículos
68  y  69  del  ,,REGLAMENTO".  se  ha  obteniclo  del  Diciamen  Técnico  medíanie  oÍ¡c¡o  númeío  OGPT/136/2O22  de
Íecha 14 del mes de sepliembíodel año 2022 validado porla lng   Marla GaDriela Mo"alvo Sánchez.  en su caíácler
de  Diíecioía  Generai  de  Planeació/i Tecnológ¡ca de  la  Coordinación  General  de  lmovación  Gubernamemal  de  la
Jeíaiura de Gabinete del  Estado de Jalisco,  mismo que  se expone a conlinuación

P®n]da D."rlpclón ^OMINl8"ACION DE M^RKETPLACE Y 8ERVICIOS OE "PLENENTAClÓN  EN REDES

•lC/

DRopsmPpiNo DiOiTAL SJi oE c.v, CONVEROENTES, SA DE C.V.

12 TABIETSERVIOOR OERESpALm

vo so Tmco siCurnpleTécnlcamento € rti=""ó                /  /
Nola   Enel^ncxo  l  Celasbasoscnclapartado  7do-C)bligaaoÍIesdelospa,uapaÍ`los-oela")xoiócii_set)\oiualaOoc`Jlii¢núc'Ói\solicitadaciJmptiertdocoÍ\k)sollc]iadopa,aolp'ovoedo,ADMINISTR^CIONDE^t^RKETPL^CEYDROPSHIPPING[)lGllAISADECV_ V

NO  COtltÓ
Vo  BO TéqiCO SlCumploTécnlcamon(o ®

No®   EnelAnelo  l  delos  basesen  clopariaOo  7de'Oblgac'onosdol(npaíticipaiilo:rddar`oxotócnimseovalúaladoaJmentaclónso!latadac^Imp(.onóomíilosomedoparaelp,oveeaorSeryicrosdelmpleínentaaÓÍienf¡edQ§Con`mroonies,S^doC.V

3 SWITCH NO  CC)tlZÓ
:..:.¡:...-...                 '.Ia2::2%Z20CrÁ

-\`<lJlsco Póglrú             5Resolucl5/2LiciecíónPiJl)licül-lmJm23dclmasdosootiem
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Noui   Eneli¡Jó_xo  l  ddc.ObiigacioÍ\osdok.iócriicoseevalualadtciJmpliendoon®soliSetviaosdelmplematConverocntes,SAdc.

4 UNlOAD

No Cotúó Vo8Cumplo'

_

Noü]   Eii  ei ñe-xt)  i-dde-Obligacio'wsdelclócmcoseovalualad(aJrriplio"¡ocmlosoliSe"aosdoimpie"ie"Coíwaaent.*iSAue

5

RAOIOTRANSMSOR.MOVll.DIGITAIENVHF45WATTS NO  COtlZó N

lll.-  CUADRO  ECONÓMICO.

P^RT. CMT.

mNwtsTR^CK)N DE N^RxETpucE y oRops+iippINo 8Emnclc» DE uipLi:iieir'AcioN EN REDe8
DionrAL S^ DE CV coN`mRaENTg® s^ oE cv

PRgCIOuNq'MIO 8uOTOT^l l_WJ\ TO1'AL PRgCIOuNnARio 8uBTOTM I.V_L tOTAl

I 24 $3 5?8 0O S84  O24  0O §l3 539  84 SOO  IO3  84 NOCOTiz^     l    NoconZ^ NO  COTIZA$9ÓeOl21 NO COllZ^

2 2 NO COTIZ^ NOCOTIZ^      l     NOCOTIZ^ NO COTIZA 3o2.5o378     I     soo5.oo796 !      S/ol,dO87/

3 2 NO COT IZ^ l      NOCOTIZ^ NO COTIZ^ NO  COTIZA ii88  ic23o            s37o  )o478 S6O.2O€  76S99.785®3NOCOTIZAl256,796% S430.)l3  54$72344303

4 1O i     NOCO"A     Í     NOCOriZ^     l     NOCOriZ^ NO COTIZ^ SO2  3Ó5  83            %23óü 30

5 a NO CC)TIZ^            NO COTIZ^ NO COTIZA NO COTIZA NOCOTIZ^      l      NOCOTIZA •     NOCOTlu

¡8l.624 OO ¡ 19.S®®.81 Sg8.163  84 l ¡1.6OJl.97O,6+
T¡    S1,8O1,7¢S  9l

El  presenie cuadro económico  fue  elaborado  poí el  lng   Hugo Sáncl`ez  Espinosa.  en  su caÍ¿c¡er  de Coordinador
de  Compras  de  la  Dirección  del  Comité  de Adciuisiciones  y  EnaJenaciones de  la  Secretaría  de  ^dministracióri.  con
base eri la revis¡ón y análisis de las  propueslas económicas presentadas  por los paít¡cipantes_

En  alención  a  lo  clispuesto  por el  artículo67  de  la "LEY",  y el  3r(Ículo  69  del  "RECLAMENTO".  y los  lmeamientos

previslos  en  las  Bases de la "LICITAClÓN"  se  ponderan los  aspecios  (ócnicos  y económicos  para determ¡nar la
adJudicación  clentío del  p,esenie  procedimiento  de  llcitación.  de  acimdo con  los  sigu¡emes.

R   E   S   O   L   U   T   I   V   O   S   :

PR"ERO.-   Por   cuanio   hac€   al   paíticipame   ADMINISTRAClÓN   DE   MARKETPLACE   Y   DROPSHIPPl
DIGITAL,   S.A.   DE   C.V.,   esie   Comilé   de  Adquisjciones  de   la   Admi"siracjón   Pública   Ceniralizada   d
Eiecutwo  dol  Esiado de Jalisco determina dosochar sus  propuoota8, de conformidad con el  numeral
de  las  Bases.  yariículo  59.  y69.  apaíiado  l   y  2,  de  la  "LEY",  toda  vez  (iue  no  cumplo  con  los  r
admjnislralivos so¡icitados por la convocante. coníorme a las consideraciones vertldas en el análisis a
inserto en el apartado de CONSIDERANDOS, fracc¡Ón l.  ANÁLISIS ADMINISTRATIVO,  de la pressme ,esoluc¡Ón

SEGuNDO.-  Con   base  en   los  aspeclos   adminlstratwo,   lécnico   y  económico.   expuestos   en   el   apariado  de
CONSIDERANDOS    del     píesenle    documenlo.     cc"respondienies    al     procec¡imienio    identificado     como     la
"LICITACION",  los  iniegranios  del  Comiió  de  Adquisiciones  de  la  Adminisiración  Pública  Contralizada  del  Poder

Eiecul"o del  Estado do Jalisco; "suelvBn  adiudicar las  partlda8  2,  3 y 4 del  presen\e  procedim¡ento de licilación
a  SERVICIOS  DE  IMPLEMENTAClÓN  EN  REDES  CONVERGENTES,  S.A.  DE  C.V.,  has(a   por  un  mon(o  de
S1,861,765.94 (un  millón  ochoclonto8  9o8®nta  y  un  m¡l  "tocientos  sosoma  y  cinco  posos  94/1OO  mo"da
naclonal),  l  V.A   inclu¡do:   lo  ante"oí  de  conformidad  con  el  artículo  67.  apartado  l,  fracción  ll  de  la  ''LEY'',  toda
vez que cumple técnicamente   y su  propuesta económ¡ca resulta conveniente a los imereses del  Esiado conformo
lo esiablece  el  anículo  24.  Íracoón  Vll.  de  la  "LEY".

•LICITAClÓN",  los  ¡nlegranles  del  Comé de  ^dqu¡sicion;s de  la ádi;ir"l;;;i_ó

injstral ivo ,

TERCERO.-   En   virtud   de   los   aspeclos   adminlstratlvo.   técnlco   y   económlco,   expuestos   en   el   apartado   de
CONSIDERANDOS     dol     prosento     documonto.     corrospondionle     al     procsdi"ento     idemficado     como     la

Ejecul"o  del  Estado de  Jalisco.  resuelven  DECIARAR  DESIERTAS  las  parl¡

J
RoSOlu

ucikic/ón  Piit)llca  l

Pública  Cemralizacla  del  Poder
1  y  5,  do  coníormidad  con  lo
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dispuesio  en  los  niimerales  14  inciso  a)  y  b).  y  17  inciso  d)  de  las  Bases.  así  como  con  el  art¡culo  71.  apartado  l
de  la  "LEY".  loda  vez  quo  respeclo  a  la  parlida   l   el  participame  que  píosenlo  propues(a  no  c.umple  con  los
requeíimlentos adm¡nislratwos.  y pc" lo quo íespecta  a  la pamda 5 los participames no presen\aron propueslas

CUARTO.- Con  fundamenlo  en  el  articulo  69.  fracción  V.  de  la  ''LEY",  el  conlrato deberá celebíarse denlro  do  los
10  dias  hábiles  posteriores  a  la  presente  resolución,  en  las  oficinas  de  la  universidad  Te€nológ¡ca  de  la  Zona
Metropolitana de  Guadalajara

Así  mismo.  el  proveedor  adjudicado  debeíá  i)resentar  la  garantía  c!e  Cumplimiento  del  conirato,  en  el  íormato
establec¡do en el Anexo  1 3 de las  Bases del  Presenie  Procedimiento do  licitación,  en caso do resuiiar apiicat)le de
conformidad  a  lo  establecldo  en  el  numeral  21   de  las  Bases.  dentro  cle  los  15  d¡as  hábiles  pos(e"ores  a  la  firma
delcontrato_

QUINTO.-   Noiiíi'quese   a   los   participantes  clel   preseme   procedi"ento  de   l¡cilación   la   presenie   íesolución   de
adJudk:ación

SEX1'O.-  De  oxisi"  inconfc""dad  con  la  preseme  íesolución.  los  participantes  po{lrán  iíiteíponer  la   insiancia

previs(a  en  los  art¡culos  9O,  apaítado   l.  91.  apaílado  2,  93,  apariado  2,  98.  apar(ac!o  2.  99,  apar(ado  2.   101,
apartados  2,  3y4,  102.  y  100,  apartado  1.  dela"LEY"

Flrman    la    prosente   rosoluc¡ón    por   dupl¡cado    los    intogranlos    dol   Comltó   ao   Aclqulo¡clonos    tlo    la
Admlnlstraclón   Públlca   Conlrallzada   dol   Podor  EjocuWo   dol   Eslado  de  Jallsco.  con   do,ocho   a   voto
conforme   al  articulo  2S   numeral   3  de   la   -LEY"  quo  aprobaron   la   m!sma,  on   la   soslón   colobrada   en
GuadalaJara,  Jallsco,  el  dla  23  do soptlombie  del  año 2O22.  Así  como,  ol  lng.  Hugo  Sánchoz  Esplnosa.  on
su  caíácier de  Coordlnador do  Compras  do  la  D¡rocc¡Ón  dol  Com¡tó clo Adquisic¡ones y  Enajonac¡o,nes  de,ágys#la  Seci.etari
iw¡tados p

J

e  Adiminislración,  como  encargado  y  íosponsable  dol  procodlmlonto  do  llcltacl
anonto'ghcon dorecho  a  voz.'c- Notifiquese.

David  Mondoza Martínoz
Suplente del Presidenle deI Comi(é de

Adquisiciones de  la
^dministración  Públlca  Centralizada  del  Poder

EJecutwo del  Estado  de Jalisco

aquollno Martln doI Campo  Parlida
Vocal  Suplenie del ConseJo Mexicano de Comercio

Exterior de  Occidenie

do  la  Secrelarla
Desaríollo  Rural

de Agricultura

/
23 dcl  mos do septiembro del  aho 2022 `,_`
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lng.  Hugo  Sanchoz  Esplnosa
Cooídlnador de Compías de la Oirección del  Comilé

de Adquisiciones y Enajenaciones de  la Secretaria de
Adm inislraclón
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Vocal suplonto do  la Socrotaíla do lo Haclonda
Publlca

La   presente  hoja  de  íiímas  pertenece  al   procedimiento  de  Licítación  Pública  Local  número  LPL209/2O22  con
c®r\c.urrer\cla óel Comlié, der\omiriada  "ADOuISIClÓN DE EQulPO DE  COMPuTO PARA LAS OPDS.,.

///
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Cor'eo do  GOslERNO  DEL  ESTADO  DE  JALISCO  - NOTIFICACION  DEL  FALIO  DE  LPL209/2022

L'!:   Jaüsco

NOTIFICACION  DEL FALLO  DE  LPL2O9/2O22

Hugo Sánchez  Espmosa  <hugo_sanchez@jallsco_gob.mx>

Hugo Sánchez Espinosa  <hugo.sanchez@Jalisco_gob mx>                                                                                                                                                                                                                                   23 cle septiembre  óe 2O22,  18-46
Cco.  SEfWICIOS  DE  IMPLEMENTAClON  EN  [tEDES  CON\/ERGENTES  <dcerros@spconnelcom> ,  -ADMINISTRACION  OE  MARKETPLACE  Y  DROPSHIPPING  DIGITAL  S,A.  DE  C.V.-
<wlana.ortega@mervins com  mx>.  compras  pcjal@(Jmail.com,  Alojandm  Barr()n  <abarron@utzmg_eclii.mx>

Buendi'a.
Sirva  el  presenle  para  enviar  un  cordial  saludo  y  a  su  vez  con  íundamento  eÍ\  el  aÍ1icuk)  69  c!e  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales.  EnaJenaciones  y Conlratación  de
Servjcios del  Estado de  Jalisco  notificar  k]  resolución  275/2022,  derivado del  procedimiento de  Licítación  Pública  con  número  LPL209/2022,  con  concuÍTencia  de  Comiié.
adjuntando para tal efecto un aíchivo en íormato  PDF con el contenido integral de  dicha resolución.

Asi' mismo,  se  hace  de  su conocimiemo que dicha  acta  se  encuentra  a  su  disposición.  en  la  Ventanilla  de  la  Dirección  de  Desarrollo  de  Proveedores  de  la  Secretaria  de
Administración  con  domicilio  es  [a  avenida  Prolongac.ión  Alcalde.  No.  1221    colonia  MraÍ1ores  de  Guedalajara.  Jalisco.  C  P_  4427O,  por  k)  que  puede  pasar a  recibir  copia
de  la  misma denlro  del  horaTio  cc)mprendido  enire  las  9:00  y  las  16  OO  horas_

De  igual  manera.  resulla  necesario  señabr  que  derivado  de  la  presente  notificación  comienza  a  correr  el  término  para  la  entrega  de  los  bienes  y/o  prestación  del
sowicio matoria del procedimiento de  la  Licitación  PÚblica que nos ocupa

Sin otro par(icular,  quedo a sus órdenes para cualquier cluda o aclaración

5..;..?l?:lS¡`Í``¡..                       ..,;¥`¡`i.

lng_ Hugo Sanchez EspiÍ`osa

Dirocc,oÍ\  Geiieral  de  ^Castc.cmen¡os    Direcc.cri dei  Comi:e d.?  ACcu.s,ciores  y  E.iajenacoies

T.?l..(oro  (33)38182800   Ext  261O3     hugo  sanchez@,alísco  goD  m,y

Á.,   Fray  Ar:cr:o  ^cai,=os:22.    Cc    lJ.Íaílc,es   C  P   €-:2TO.  Guaóaa.a,a   JeJiscc,   Wc.cc

TJ  5R4E7SKOLUTIVO LPL209-2022.pdt
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